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ADVERTENCfA OFICIAL 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretorios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan R! dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en él sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. . ' 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá Teriticarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U S E S , « lERCOLES Y V I E R N E S 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, oclro pesetas »1 semestre y 
quince pesetas ni año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PESETA. Las sus
cripciones atrasadas se.cobran con aumento proporcional. 

.Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVEiíTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimnne de las 
mismas; lo de interés particular previo el pngo ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. . , 
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P A R T E O F I C I A L 

Píesideneia del Consejo de Ministra 
SS. M M . el :REY y la REINA 

Regente (Q.- D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.. 

- {Gaceta del día 14 Enero.) 

• GOBIERNO DE PROVINCIA 

::• M r >. A A 

" ': : C t i fll 114* i t i R l i 

:No adeudnndo-ooda a.l Teso'ro.don 
Manuel del-Valle ••Dio»; 'yeeino dé" 
ests capital, al..renunciar.las minas 

• de hierro - nombradas JSálláara y 
Harto, r xp f dieaies n ú m e r o s 1.411y 
1.448, dn 18 v.40 oerten«iici»s,.Bitas 

en té rmino de Coladilla y Valle del 
Huerto, respectivamente. Ayunta-
uiieytn do Vegacervera,. Vfing:o en 
declarar su caducidad y franco y 
registrable el terreno por ellas ocu
pado: 

León 13 de Enero de 190-2. 
, , • ( .E l . Gobernador.: 

Alfredo García Bernarilo. .. 

Anuncio • . 
. Se hace saber á D. Fernando Con-

de,-vee¡uo de Vigo, "• y - registrador-. 
de la imi 'ñá de h i e r r o ' n o m b r a d a 
.¿.<K»ci¿»,^expediént'e n ú m . 2.895, 
compiiestade:.7S p e r t e n e n c i a s , q u é 
pór;-lcs Sres. p'. -Santiago/Ni-ira;" 
D. Pedro López, D. Manuel Rodrí
guez, D. José Fe rnández , D; Manuel 
Alvarez^y D. Manuel Neira. vecinos 

.f'eXSestosoVso ha présea tado .oposi 
ción ál mencionado r é g i s t r i v p o r lo' 
óóal'.el Sr::Gobernador ha 'd i spúés tb 

icón-fecho de hoy se le.dó vista dé. 
las mismafii para que_en re!. t é rmino 

de diez días conteste lo que conven
ga á su derecho. 

León 13 de Enero de 1902.—El 
Ingeniero Jefé, J?. Gantalapiedra. 

0 0 N ENRIQUE G A N T A L A P I E D R A V CRESPO, 
. INGENIERO JEPB DEL DISTRITO MI

NERO DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Antonio 
Alonso, vecino dé Matallaba. en ré-
presoñtación de D^i Dionisio Fristch,. 
vecino de Madrid,' ¡íe ha presentado: 
en el Gobierno c iv i l ¡le esta provin
cia, en el dia 9 del mes de Eoerp,- i 
las diez horas.'una solicitud de té"-"' 
gistro-pidieodo 24 pé r t ebenc ia s para 
la mina do ' b a l l á ; llamada.'JVinicwa 
Primera, sita an t é rmino del ()deblp_ 
Vi l lar del Puerto,"Ayuntamiento dé 
yogacerver); paraje llamado tColla- , 
da.di) la Vid» y 'otros..Hace la 'de-. 
' s iguaoión de' las. citadas 24 .porte -
nencias en'.la forma siguiente: 

Se t endrá por p i r to de partida la 

estaca n ú m . 3 del registro • Franco• 
s a i , y desde este pu i i t j se medi rán 
al O. 800 metros, fijando la 1.* esta
ca,, de ésta al S. "300 metros la 2.", 
do ésta al E. 800 metros la 3.", y de 
és ta al N . 300 metros la 4.*, sobre el 
punto de pn'rtida,' quedando así ce
rrado el per ímetro , de las pertenen-
eios solicitadas^ • 
., T habiendo.hecho constar éste in -
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por ' ía ley, se "ha .ad-!. 
mit idó dicha isol ic i tñd. por ; idecré to . 
del Sr, Grbé ruador , sin perjuicio dé' 
tercero. Lo. que se. anuncia, por me'-" 
dio del presente edicto para que^én,. 
el t é rmino de sesenta díüs,' contados;, 
desdé" su fecha.Tpuedan presentar én" 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
qiío sé "consideraren .con derecho a l 
Wdo ó pa r t é del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la.-ley . 
do:Miner¡a v igente ; " , . • , 

El expediento tiene "él. n ? 2;967... 
, : León: 10' dé Enero de- .1902;—•; 
Cántalapiedrá. •' -. v • A .̂ 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A - D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN " ' 
' C I E l C U L , AR 

• Cumpliendo lo que dispone el.art. 21 del Reglamento para Í.T imposición, admin is t rac ión y cobranza del impuesto especial sobre el alcohol-de': 
19 de Abr i l de 1898,' esta 'Administración ' publica á co'ntibuació'n la lista cobratoria de las cuotas que a cada industrial de los q'i/i se dedican ea esta .. 
provincia i la el»boración de alcohol corresponde sntisficer en el aüo de 1902, con el fia de que los q u é se considerea,agraviados puedan hicar la re r 
clamnción que estimen convenir á su derecho, dentro del plazo de i cho dias, á contar, del eu que tenga- lugar la inserción de la presento circular 
en el B u t E T i N OFICIAL de la provincia. 

AÑO D E 10 03 
LISTA COBRATORIA do las cuotas por pa ton lés de elabor<cióii do alcohol v i ' i ico que han de hacer efectivas los industriales en la misma comprendidos 

en el año expresado, formada por esta Adminis t ración eu cumplimiento de lo dispuesto en el art . 21 del Regiamcuto del impuesto de 19 
de Abr i l de. IR98: . ' 

Numero 
do 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
0 
7 
8 
9 

10 
11 

NOMBRES DE LOS I N D U S T R I A L E S 

Hipobló Torbado . . . . . . . . . 
Facundo Espeso . . . . . 
Maíces Lazo 
Abundio Ferniindez 
Flotoncio Valdaliso 

' ,Ti,set¡i B-]o. ' 
Saturnino González 
.lose Goaos Rojo 
Beuuo GoLzález Aparicio.. 
Antonio Viltdn 
Vule t t in Cabañeros 

VECINDAD DE LOS MISMOS 

San. Pedro de las D u e ñ a s . 
Idem. 
Idem .' 
Idem 
Galleguillos 
Idem 
Idem ^ 
Arenillas 
Villa niafiín 
Villadomor de la Vega. . . 
Idem 

A Y U N T A M I E N T O A QUE CORRESPONDE 

Gallpguillos. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vil lamañán 
Viilademor de la Vega 
Idem 

Total. 

Cuota provi
sional 

Pesetas Oís. 

3 
3 

18 
!8 
3 
3 

18 
18 
3 

18 
18 

fiO 

126 

Corresponde 
al trimestre 

Pesetas Oís. 

» 9') 
» 90 
4 50 
4 50 
» 90 
i 90 
4 50 
4 50 
» 90 
4 50 
4 50 

31 5o 

Esta Adminis t ración encarece á los Sres. Alcaldes la mayor publicidad posible A la presente circular, y adopten las medidas noceearias para 
que llegue á conocimiento de los industriales comprendidos en la lista de referencia las cuotas que se les asigna, para que pue lan reclamar contra 
ellas, si no estuvieran conformes, en el plazo anteriormente expresado. 

Leba 11 de Eaero do 1902.—El Administrador de Haciendo, Luciano González. • 



ATUNTAMIRÍITOS 

-IRÍ: 

OOD Crt,y6t!ino V i l l a d a i i g ü P , Secre
tario iQteriiu) del Avuntamieuto 
de VillíidaDírop, del que *3 Alcal
de D. Jueé Fernández . 
Certifico: Que o! libro do acta» que 

Jleva Ja Jaota nuuicipal de este 
Ayuatarmeuto se eocuentrb una co 
rrespondicote a l dia 21 de Diciembre 
ú l t imo, en la que entre otros par
ticulares figura el que cupímio l i te
ralmente dice asi: 

«Visto el déficit da 1.47b pesetas 
que resulta en el presupuefto ordi-
Dario para el año de 1902, el Ayun
tamiento y Junta de asociadus. cum
pliendo lo dispuesto en la Ueal or
den-circular de 3 dn Agosto de 1878, 
habiendo examinado detenidamente 
todas y cada una de 'aa partidas del 
presupuesto, asi BU la parta .referen
te ¡i los ingresos como eu la de los 
gastos, y no siendo prisiblo aumen
tar los primeros con recursos ord i 
narios por haberse agotado éstos , l a 
Corporación municipal entieode que 
para enjugar el precitado déficit se 
hace preciso recurrir á la imposición 
de un arbi t r io ' extraordinario que 
produzca l a suma antedicha. . 

Gl asunto fué discutido amplia-
meute por la Corporación; mas des
pués de haber llegado á la persua 
sióu deque pura cubrir el déficit re 
sultaute había absoluta necesidad de 
recurrir á arbitrios extraordinarios, 
aourdaroD por naanimiiad proponer 
al Gobierno de S. M. el estableci
miento de UD mói i co impuesto sobre 
la puja que se consuma en esta loca
lidad durante el año de 1902, eu la 
proporción que se expresi eu la ta 
rifa que figura al final de la presen
te, cuyo gravamen no excede del 
25 por 100 del precio medio que di 
cha especie a l c a n z a en este térnii ' io 
nmcic ip . l , y que se calcula pue'ie 
producir la mencionada cantidad de 
1.475 pesetas i que asciende el dé 
f ic i t . 

Asimismo acordaron se anuncie a l 
público este acuerdo en el B .LETÍN 
OFICIAL de la provincia po • t é r m i n o 
de quince dias, y que espirado eats 
plazo se remita el expediente al se • 
ñor Oobarmuior c iv i l de la misma, ¡i 
los efüfitos ile las Reates órdenes do 
3 de Agosto de 1878 y circular de ¿7 
de Mayo de. 1887. V 

Tarifa que se d í a 

ESPECIES 

P a j a . . ' : . . . . . . . . 100 kilogs 

Número de 
unidades que 
se calculan 
de cousumo 

3.«87,50 

Precio medio 
de la 

unidad 

1 60 

Producto' 
anual 

calculado 

40 1.475 » 

; i V nó teniendo otros . asuntos de 
qué tratar, el S r -Tres iden tó declaró 

- terminada la sesión, cuya acta fir . 
'• man todos los señores concurrentes, 

de que.yo el Secretario certifico.— 
'Siguen l i s .firmas.!-" 

Concuerda fielmente con el o r i g i 
nal i que. me "remito. 1' para q u é 
conste expido la presente con el 
V.° B.° del Sr. Alcal.ia en Villadan 
gos á 10 de Enero do 1902.—Gaye 
taoo VilladiiDgo;».—V.° B.°: E! A l 
c&lde, José Fernócdez . 

Don Ignacio Ferniimiez Mart ínez, 
Secretario del Ayuntamiento de 
Villareju de Órbigo. 
Certifico que la expresada Corpo • 

ración con la Juntado asociados en 
sesión del dia 4 del corriente, y vis
to el déficit de 6.480 pesetas que re
sulta en el presupuesto municipal 
ordinario votado y aprobado para el 

a ñ o actual, después do cumplimen
tar lo dispuesto en la Real orden-
circular ' del S). de Agqst j de 1878, 
acordó ppr unanimidad imponer,; nu 

.moderado áfbitrio extraordinario so 
bre la leña y."paja-que se consuma 
en la localidad, con éxcopcióri 'de la 
destinada 4 la .industria; cuyo gra • 
vamen-uo excede del 25 por 100 del 
precio, medio que las indicadas es-, 
pesies tienen en la localidad, s e g ú n 
se detalla en la tarifa adjuntn,y pue
den producir, dado el consumo pro
bable, la cantidad á que asciende el 
déficit: que este acuerdo cou la ta
rifa correspondiente so anuncien al 
público por el té rmino de quince 
dias para oír reclamaciones, y que 
transcurridos que sean aquél los , so 
remita el expediente al Sr. Gober
nador c iv i l de la provincia con los 
documentos que determina ta re> 
gla 6." de la Real orden da 27 de 
Mayo d é ISW. 

TARIFA 

ESPECIES 

Paja de todas clases 

Leña de ídem 

TOTALES. 

Unidad 
que adeuda 

104 kilogramos 

Idem 

Número 
de unidades 

que ae calcu
lan do 

consumo 

13.920 

12.000 

25.920 

Precio me
dio de la 

unidad 

2'00 

Í'OO 

0'25 

0'25 

Producto anual 
calculado 

. Pesetas 

3.480'00 

3.000'00 

6.480 '00 

A«i resulta, aunque m4s extensa
mente del acia or iginal á que me 
refiero, y para su inserción en el 
BOLHTÍK OFICIAL de la provincia, ex
pido la presento que autoriza el se-
üur Alcalde, con su visto bueno y 
sello ile la Alcaldía en Villarejo de 
Órbigo á 11 de Enero de 1902.— 
Ignacio Keruiindez.—V.° B.°: El A l 
calde, P. I . , Luis Villares. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

Está de manifiesto en la Secretj-
ria de este Ayuntamiento, por t é r 
mino de ocho dias, ol padrón de c é 
dulas personales para el año actual;, 
dentro de cuyo plazo podrán los io 
teresados hicer las reclamaciones 
que les convengan, pues pasado no 
se rán oidas. , ' ' 

El Burgo, 11 de Enero de 1902.— 
El Alcalde, Perfecto Garc ía . 

Alcaldía amstitucional de 
VitlaiemordelaVega 

Hallándose vacaute la Secretaria 
de esto Municipio, por renuncia del 
que la desempeñaba , con la dotación 
anual de 750 pesetas, pagadas de 
los fondos municipales, sé anuncia 
al público para qt<>e dentro del plazo: 
do quince d i a s , . á contar desde ia 
inserción del presente anuncio en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan los aspirantes presentar sus 
solicitudes en esta Alcaldía. 

Villademor de la Vega 13 Enero 
de 1902.—El Alcalde, Isidoro Pérez . 

Don Ramón Mar t ínez Franganillo, 
Alcalde-Presidente del Ayun ta 
miento de la vi l la de'Dcstriana. 
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

que presido y vocales asociados, en 
Junta municipal,acordaron el resta
blecimiento y organización en esta 
vi l la y sus extensas plazas, del mer
cado semanal de toda clase de ven
tas de géne ros y ganados que ya 
hace años subs is t ió , cuyo mercado 
tendrá lugar los viernes de cada se
mana, bajo las bases y reglas esta
blecidas que obran de manifiesto 
por té rmino de ochó días ou'la Se
cretaria municipal, para que todo 
'vecino'y forastero pueda enterarse. 

Lo que so hace público por medio 
del presente, p-jra general conoci
miento, á fin de que puedan presen
tar eu esta Alcaldía las redamacio • 
nes que juzguen oportunas dentro 
de dicho plazo; pues una voz trans 
currido no serán .o ídas y se proce-, 
derá á la ejecución, de lo acordado, 
previa la debida superior, autoriza
ción. •' • 

Destriana:I3 Enero de 1902.— El 
Alcalde, Bamón M á r t i n . ' 

Partido judicial de ¿ l u n a s de Paredes - . 

REPARTIMIENTO de la can t i d a l de 3.620 pesetas 62 c é u t i m o s , necesaria 
". para cubrir el presupuesto dé gasto? entre los pueblos del partido, 
" tomando por base lo que todos y-cada uno.paga al Estado en el pre- . 
á s e n t e año por.las contribuciones directas de inmuebles con arreglo á 

- ' / l a 'Réa l orden de i l dé Marzo de-1886..v" • ' ,' 

AYUNTAMIENTOS 

Barrios de-Luna . . . . . 
C a b r i l i a n e s . . . . ; . . . . . . 
Campo do la Lomba . . , 
Láncara 
Murías dn Paredes 
Omañas (Las) 
Palacios del Sil 
Riello 
San Emiliano 
Santa María de Ordás . 
Soto y Amio 
' Va ldesa tna r io . . . . . . . . . 
Vegarienza 
Villablino 

Contribuyen 
~ al listarlo : 

por inmuebUs 
Pesetas Cts 

6.503 36 
12.312-90 
5.809 50 

11.115 
13.336 20 
B.427 60 
9.429 30 

13.668 MO 
16.789 50 
8.732 90 

11.205 40 
3.393 » 
8.918 64 

13.216 50 

Totales 140.858 10 140.858 10 3.620 62 

Total 
base del reparto 

Pesetas Cts. 

: 6 .5f3 36 
12.312 90 
5.809 DO 

11.115 
13.336 20 
8.427 60 
9.429 30 

13.668 30 
16.789 50 
6.732 90 

11.205 40 
3.393 » 
8.918 64 

13.216 50 

Cupos 
Pesetas Cts, 

167 ¡3 
316 44 

- 149 90 
- 285 65 

342 74 
216 59 
242 33 
351 28 
431 49 
173 04 
287 97 

87 20 
229 21 
339 65 

Corresponda -
. -A cade 
trimestre-'. 

- 41 79 
79 11 
37 48 
71 41 
85 69 
54 15 
60 58 
87 82 

107 87 
43 26 
71 99 
21 80 
57 31 
84 91 

905 17 

Resulta, pues, que siendo la cantidad repartible la de 3.620 pesetas y 
62 cén t imos , y la base imponible 140.858,10 pesetas, corresponde í> cada 
Ayuntamiento al respecto del 2,57 por 100 el cupo anual que se fija en la 
penúl t ima casilla, y en la ú l t ima lo que deberán satisfacer auticipada-
mente cada trimestre. 

Murías de Paredes á 11 de Diciembre de 1901.—El Alcalde, Manuel 
Alvarez.—El Secretario, Amaro Gut iér rez . 

Alcaldía constitucional de 
Cetanico 

Formado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el año actual de 1902, se halla 
expuesto al público por espacio de 

ocho dias. Durante los cuales pueden 
formularse las reclamaciones opor
tunas; transcurridos estos no serán 
« tendidas . 

Cebanico I I de Enero de 1902.— 
El Alcalde, Mariano Fe rnández . 
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Aknl i ia conslilucional de 

Seyero 

Por acuerdo del Ayuntatnianto y 
Junto municipal de asociados que 
tengo el bouor de presidir, se acordó 
anuncmr nuevamente vacante la 

• plaza de Médico de beneficencia de 
este Ayuntamiooto, con el sueldo 
aoual de 125 pesetas, pagados por 
trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, con el cargo de asistir á 
cuatro fiaiUias pobres y practicar el 
recoüocimiento de quintas. 

Les aspiraotee, que deberán ser l i 
cenciados en Medicina y Cirugia, 
p reseu ta rán BUS instancias en la Se
c re ta r í a de este Ayui. tamieuto en el 
t é rmino de treiata dias, á contar 
desde la inserción del presente en el 
BOIETÍN OFICIAL de lo provincia. 

Reyero 10 de Enero de .1902.—El 
Alc i lde , Manuel Alooso. 

'Alcaldit constitucional de 

Bcmiibre 

El día 26 del corriente mes, J ho . 
ra de las diez, t endrá lugar en la sa
la consistorial üe este Ayuntamien
to la subasta en pública l ici tación 
del suministro de medicamentos pa
ra 125.familias pobres, clasificadas 

: como tales, y pobres- t r a n s e ú n t e s 
enfermos, durante el próximo a ü o 
de. 1902, bajo el tipo de 260 pesetas 
y con arreglo 'á las condiciones que 
se bailan de mar iñes to en ia Secre
ta r ía . • ' 

Las proposiciones s e r án en plie
g o cerrado, ad judicándose e l rema
te al üc i tador m á s ventajoso, siendo 
Farmacéu t i co residente en esta l o -

. calidad. , • ' 
Bembibre 11 de Enero de 1902.— 

El Alcalde, Agapito F lo r . . -

Akaldia constitucional de 

Cedrones del Río 

Terminado el repartimiento de 
consumos y sus recargos y el pa
drón do cédulas personales de este 
Ayuntamiento para el a ñ o de 1902, 
se halla expuesto al público en la 
Secre ta r ía del mismo por espacio de 
ocho dias para oir las reclamaciones 
que se presenten; pasados no serán 
atendidas las que se susciten. . 

Cebrones del Rio á 9 de Enero de 
1902.--E1 Alcalde, Benito de la Fuen
te .—El Secretario, Je rón imo López 
Alvarez. 

Alcaldi* conslilucional de 
Vilkmarlin de Son Sánelo 

Habiendo terminado el contrato 
con el Fa rmacéu t i co de beneficen
cia de este Municipio, se anuncia la 
vacante por té rmino de treinta dias. 

Durante los cuales pueden los anpi-
rantes presentar sus solicitudes en 
la Secretaria del Ayuntamiento. 

El agraciado disfrutará el sueldo 
de 50 pesetas, pagadas de los fondos 
municipales y cou la obl igac ión de 
sumiuisirar madicamsotus á ¡l) fa
milias pobres del Municipio. 

Vi l lamart in de Don Saucho 9 de 
Enero de 1902.—El Alcalde, Andrés 
Alonso. 

Alcaldía constitucional de 

Saltea 

Terminado por la Junta repartido

ra de este Ayuntamiento el repar

timiento de consumos, cereales y 

sus recargos, formado para el co

rriente a ñ o de 1902,66 halla expues

to al público por t é rmino de ocho 

dias, á contar desde la inserción en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dentro de los cuales pueden los i n 

teresados formular sus reclamacio

nes; pasados los cuales no se rán o í 

das. 

Balboa 8 de Enero de 1902.—El 

Alcalde, Luis Gómez . 

Alcaldía conslilucional de 

• Arganta 

Terminados los repartos formados 

para cubrir los cupos de consumos, 

sal, alcoholes y sus recargos au to r i 

zados, asi como el del delici t del pre

supuesto municipal del año corrien

te, quedan expuestos en la Secreta

ria por t é rmino de ochodias para que 

los interesados puedan examinarlos 

y presentar las reclamaciones que 

en derecho sean procedentes. 

Arganza á 9 de Enero de 1902.— 

Elisardo Alfonso. 

JUZGADOS 

Alcaldía conslilucional de 

L a Robla. 

La Corporación que tengo el ho

nor de presidir acordó con esta fe

cha anunciar vacante por t é rmino 

de treinta dias la plaza de Médico 

de beneficencia de este Ayuntamien

to, con la dotación aoual de 2.000 

pesetas, pagadas por trimestres ven

cidos, para la asistencia de todas las 

familias pobres y puesto de la Guar

dia c i v i l . 

Los aspirantes puedan presentar 

sus instancias en esta Alcaldía desde 

la inserción da este anuncio en el 

BOLBTÍN OFICIAL de la provincia. 

La Robla 12 de Enero de 1902.— 

El Alcalde, Guillermo Espinosa. 

Cédula de citación 

Por el Sr. Juez de ins t rucc ión del 

partido se acordó en cumplimiento 

de una carta orden de la Superiori

dad, que el procesado Matías Garre • 

ra Pérez , vecino de Valdemanzanas, 

y cuyo paradero se ignora en la ac

tualidad, comparezca ante la A u 

diencia provincial de León el 17 de 

los corrientes, á las diez de la ma

ñ a n a , á fin de que asista á las sesio

nes del ju ic io oral y público que en 

dicho día y hora han de dar princi • 

pío en la causa que se le instruye 

sobre hur to de mieses de centeno; 

previu iéndole que de no compare

cer ie p a r a r á n los perjuicios á que 

hubiere lugar en derecho. 

Y para qoe le sirva de c i t ac ión 

y emplazamiento, expido la presen

te en Astorga á 13 de Enero de 1902. 

—Cipriano Campillo. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Mariano Garc ía Rubio, Recau
dador de la Hacienda en la Zona' 
ún ica de Villafranca del Bierzo. c 
Hago saber: Que en el expediente 

que se instruye por débi tos de ia 
con t r ibuc ión rustica y urbana co
rrespondiente al primero y segundo 
trimestre de 1901 y añ te r ío í é s , se 
ha dictado con esta feoha la s i 
guiente 

^Providencia.—No habiendo sa
tisfecho loa deudores que A cont i 
n u a c i ó n se expresan sus descubier
tos con la Hacienda, ni podido reali
zar los mismos por el embargo de 
bienes muebles y semovientes, se 
acuerda Is enFjenación en pública 
subasta de los inmuebles pertene
cientes á cada uno de aquél los , cuyo 
acto sri verificará bajo la presidencia 
del encargado de la e jecución, don 
César Garnelo, el día 24 del corrien
te, á las doce, en la casa consisto
rial, siendo posturas admisibles en 
el acto de la subasta las que cubran 
las dos terceras panes del importo 
de la cap i t a l i zac ión . ! 

Notifiquese esta providencia á 
los deudores ó acreedores, en su ca
so, y anúnc ie se al público en ¡as ca
sas consistoriales por medio d» edic
tos. 

Lo que hago públ ico por medio 

del presente anuncio para conoci

miento de los que deseen tomar 

parte en la subasta anúuc i ada , y 

en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 95 de la ins t rucc ión de 26 de 
A b r i l de 1900. 

Los bienes trabados y á cuya ena
j e n a c i ó n se ha de proceder, son los 
sigmenten: 

Nombres de los deudores y fincas que 

De D." Camila Quiroga, vecina de 
Arganza.—Una tierra, en los Con-
trojales de Cañedo; capitalizada en 
una peseta, su valor 20 pesetas. 

Un c a s t a ñ o en la Mata Redonda; 
capitalizado en una peseta, su valor 
20 pesetas. 

Otro ídem, eu el Cabezo de A r 
ganza; capitalizado en uno peseta, 
su valor 20 pesetas. 

De D." Paula G o n z á l e z . — U n a 
tierra, en la Tainuda; capitalizada 
en una peseta, su valor 20 pesetas. . 

Otra ídem, en el Sastrin; capita
lizada en una peseta, su valor 20 pe-

Partedeuu c a s t a ñ o , e n la A i n x o l n ; . 
capitalizado en una peseta, su valor 
20 pesetas. 

Una tierra, en Lambisteiro; capi
talizada en una peseta, su valor 20 
pesetas. f \ , 
• D. 'Aqdi l ino Alvarez Cano.—Una 
tierra, en Lama de la Corza; c á p i t a - . 
iizada en cinco.pesetas; su valor 100 
pesetas. 

D. Auge l Ovalle- Blanco.—Una 
t ierra, eu las casas da la Vega; ca
pitalizada en una peseta, su valor 20 
pesetas. . 

D . Domingo López Cañedo .—Una . 
t ierra, en el Foyo; capitalizada en 
tres pesetas, su valor 60 pesetas. 

D. Francisco Ovalle J u á r e z . — U u a 
t ierra, en Val de Palacios; capital i
zada en cuatro pesetas, su valor 80 
pesetas. 

Otra i d . , en el corral viejo; capi
talizada en una peseta, su valor 20 

D. José Ovalle S. Sliguel.—Una 
tierra, en el Vento; capitalizada en 
ocho pesetas, su valor 160 pesetas. 

D. Manuel Osorio Ovalle.—Una 
tierra, en el Raposo; capitalizada en 
cuatro pesetas, su valor 80 pesetas. 

Otra ídem, con dos c a s t a ñ o s , cu 
la Moloogo; capitalizada eu seis pe
setas, su valor 120 pesetas. 

D. Vicente Barrio.—Una tierra, 
en Chao; capitalizada en una peseta, 
su valor 20 pesetas. 

D . Domingo Cúbelos . -Una t ierra , 
en la Calabaza; capitalizada en una 
peseta, su valor 20 pesetas. 

Otra idem, en Mazayeolo; capita
lizada en dos pesetas, su valor 40 

! pesetas. 
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D . Hermenegildo BodclÓQ.—Uüa 
tierra, con cas taños , en el Culebral; 
capitalizada en tres pesetas, en valor 
80 pesetas. 

U n huerto, en los del Cerrado; 
capitalizado en dos pesetas, su valor 
40 peseta?. 

D." Camila B á l g o m a . — U n a tierra 
y prado, en Limbistoiro; capitaliza
dos en tres pesetas, so valor 60 pe
setas. 

D. Msnuel Quiruga.—Una tierra, 

en las G.-.llegns; capitalizada en dos 

pesetan, su valor 40 pesetas. 

Tres cust&Doo, en las Polvorosas; 

capitalizados en tres pesetas, su va

lor 60 peeetae. 

D. Benito Macó a.—Ua c a s t a ñ o , 

en las Cochozas; capitalizado en dos 

pesetas, su valor 40 pesetas. 

D. Juan Antonio Arias.—Uuatie-

rra, en ol Cotanón; capitalizada eu 

dos pesetas, su valor 40 pesetas. 

.Otra idscn, en el Castró; capitali

zada eo una peseta, su valor 20 pe-'. 

. setas. v .. 
D. Santos López .—Una tierra cou 

- tres cas taños , en la Calabaza; capi
talizada.en tres pesetas, su valor 60 

.pesetas 
D."Agustio Otefo.--Uoa tierra, en. 

el Bol .de S a n g u ñ o ; ' capi tá l izadá .eá 
5,55 pesetas, su v á l o r . l l l pesetas. 
' Otra idem, con un nogal, en los 
Cantrojales de Caiiedo; capitalizada 
en tres'pesetas, su valcir 60 pesetas. 

DiiDámaso Gonzá lez . - - t ina t ierra , 
én los- Barrer«s; :capital izada eu dos 
pesetas, eu vülor-40 pésétas,..; -' • 

D'. Felipe Góózález .—Tres pies de' 
cas t años , en lo Infesta de Cañedo;' 
capitalizados en tres pesetas, su va
lor 60 pesetas.. 

D." Florentina Pérez .—Tres cas
taños , eu Miravales; capitalizados 
en tres pesetas, su valor 60 pesetas. 

D. José Lago.—Dna tierra, én l o j 
Hallados; capitalizada en dos pese
tas, su valor 40 pesetas. 

D. Luis Cauedo.—Una tierra, ea 
Viliaríu; capitalizada en una peseta, 
su valor 20 pf setas. 

D. Manuel Lapo.—Una tierra, en 
el Beisón; capitalizada en cuatro 
pesetas, su valor 80 pesetas. 

D. Roquo Alvorez.—Una tierra 
con cinco cas taños , en el Picón; ca-
pitaliza'ia en cinco pesetas, su valor 
100 pesetas. 

El Hospital de Villafraaca.—Una 
tierra, en e lToral in; capitalizada en 
dos pesetas, su valor 40 pesetas. 

D. Lorenzo Alvarez (menor).—Un 
prado, en el Bsu; capitalizado en 
dos pesetas, su valor 40 pesetas. 

D. Simeóo Ur ia .—Un prado, en la 

Vega; capitalizado ea tres pesetas, 

su valor 60 pesetas. 

D. Plácido Cañedo .—Una casa, en 

el Banedo; capitalizada es 2,50 pe

setas, su valor 50 pesetas. 

V. Pedro González.—Una casa, en 

la Chana; capitalizada en 2,50 pese

tas, su valor 50 pesetas. 

Los deudores ó sus causahabien-

tes, y los acreedores hipotecarios, 

en su caso, pueden librar las ñ u c a s 

embargadas hasta el momento de 

celebrarse la subasta, pagando el 

principal, recargos, costas y d e m á s 

gastofc del procedimiento. 

Los t í tulos de propiedad de los i n 

muebles e s t a r án de manifiesto en 

esta Oficina hasta el día de la ce-, 

lebración de aquel acto, y, los l i -

citadores deberán conformarse con 

ellos y no tendrán derecho "á exigi r 

n i o g ú n otro. . _^ '_ . 

. Para tomar parte en la subasta los 

licitadorea han de "depositar en la. 

mesa de. la presidencia el 5 por 100 

del valor liquido de .los bienes que 

i a t e á t e a rematar. .. . 

..• Será obligación del r o m a t a u t é é ú ; . 

t r éga r en' el acto del remate.la .dife

rencia entre el.importe del: depósi to 

constituido y el precio de:la adjudi

cación; ; ..:v.h'.-' ' . : r 

Si h¿3chá ésta no pudiera ul t imar- . 

se la-voiita por negarse el adjudica

tario á la ,entrega del precio del .re-

niáto , sé decre tará la.p,érdida_(!el da • 

pósito, que ingresa rá 1 en arcas del1 

Tesoro público. 

Vililafrauca 8 de'Baero da 1.902.— 

Uariaoo García . 

Don Juan B.,rges Fe, .primer Te

niente del Regimiento de Infan-

- teria de G r a n a d a , n ú m . 34, y Juez 

instructor del expediente que se 

instruye para averiguar el pa

radero de los soldados del 8.° Ba

tal lón de Filipinas Constantino 

Fe rnández Mar t in , Fernando Ru

bio Nistal y Andrés Martin Mar

t í n . 

Por el proseóte edicto cito y em

plazo al que fué soldado del mismo 

Cuerpo Pedro Garcia • Jarmilla, el 

cual fijó su residencia en Fabero 

(León), al regresar de aquel archi

piélago y cuyo actual paradero se 

ignora, paro que en el preciso t é r 

mino de quince días , contados des

de la publicación de este edicto en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

de León, manifieste á este Juzgado 

su residencia, con el fin do que pres

te su declaración en los citados ex

pedientes. 

A su vez, en nombre (le S. M. el 

Rey (Q. D . G.), exhorto y requiero 

á todas las autoridades, tanto civiles 

como militares y de policía judic ia l , 

para que practiquen activas d i l i 

gencias en busca del paradero del 

referido Pedro Garcia Jarmi l ía , y ca

so de ser habido manifiesten á este 

Juzgado su residencia, pues asi lo 

tengo acordado en diligencia de es

te dia. 

Dado en Sevilla á 8 de Enero de 

1902.—Juan Borges. 

COMISIÓN LIQUIDADORA 

dd printr Batallón ¡tí l'.ramieilo Infaatem Príncipt,!.' S 

Ultimados por la Comisión l i q u i 

dadora del primer Batallón expedi

cionario a Cuba del Regimiento I n 

fantería1 del Principe, n ú m . 3, -que 

tiene su residencia en Oviedo (As

turias),-los ajustes de todós los i n - , 

dividuos que perteDecieroa en aque-\. 

Ha Ant i l la á: dicho primar-Batallón, ' 

se'hace preciso que los iuteresados, 

ó sus l eg í t imos herederos; reclamen 

de la citada Comisión los ¡créditos 

que hubieren'podido resultarles,: r é -

mi t i endó al 'efecto por .conducto da ' 

la autoridad mil i tar ó local respecti

va, una instancia é lufora iac ión tes

tifical hecha. ante, él Alcalde, ó j n e z . 

municipal correspondiente,en la cual 

se acredite por medio de dos. testi

gos idóneos quoilos reclamantes son 

los únicos y legitimos herederos del 

soldado, cabo ó sargento que mot i - . 

ve la rec lamación . 

- Cuando és ta se verifique por el 

mismo interesado,' será suficiente la 

instancia, que uutoriztuá por el mis 

mo ó por persona á su ruego. 

Sin perjuicio do lo expuesto, so 

ex ig i rán después á aquellos herede 

ros cuyos crédi tos excedan do 250 

pesetas, los documentos que previe

ne la Real orden de 23 de Noviem

bre de 1896 (Colección Leg i sh l im, 

n ú m . 328.) 

Desde luego ha de tenerse en 

cuenta que esta reclamación no de

ben verificarla aquellos que se hu

biesen acogido al art. 2.° del Real 

decreto de 16 de Marzo de 1899, ó 

sea que hayan percibido 5 pesetas 

por mes de cam paña como saldo do -

finitivo de sus alcances, ni tampo

co, como es natural, los que ya hu

biesen percibido ó s o l i o i t t d o sus a l 

cances finales. 

Todos les docume,ütos que se ex i 

gen para estas reclamaciones han 

de ser extendidos en papel de la cla

se. 12.*, ó sea de 10 cén t imos , con 

arreglo á lo que previene el t í t u l o 

3.°, capitulo 1.°, regla 10, inciso / ' 

de la ley provisional del Timbro del 

Estado vigente. 

Oviedo 8 de Enero de 1602.—El 

Coronel,- Ramón Arguelles. 
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ANUNCIO PARTICULAR,. 

MINAS DE COBRE 

Don Julio Bertrand, vecino de G i -

j ó n , calle Pedro Duro, n ú m . 1, en 

Asturias, compra, engrandes y pe

queñas cantidades, tnineral de co

bre que con tengü del 8 por 100 en 

adelanté , de ley, y también concier

ta contratos de explotación con los 

dueños do minas de dicho mineral, 

al que lo solicite. ' 

LEÓN: 1902 

fmp. de lá Diputnciijn provincial 


